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SANTA FE DE LA VERA CRUZ 1 9 2J21

VISTO:

El Documento: DE-0448-0,l6768376 (N)' y;

CONSIDE RANDO:

Que conesponde resolver el recurso de reconsideración interpueslo pof el sr. Germán Jorge

Ciceri, en representación de la Empresa FESAM CONSTRUCTORA S.R.L., conlra la ResoluciÓn No

O1O3I2O21de la Dirección de Rentas, que le denegó el pedklo de exoneración del Derecho de Regisko

e lnspección, respecto del domicilio fiscal de calle Eva Perón No 2879 de la ciudad de santa Fe.

Que por Resolución de la Dirección de Rentas No 02162021 se declaró admisible el recurso

presentado.

Que la recunente solicita se revea su pedido de exoneraciÓn, manifestando que la empresa se

dedica a prestar servicios constructivos y que los mismos se realizan sin oficinas de atención al público,

ni depósitos de materiales y/o henamientas.

eue Fiscalía Municipal emitió Dictamen N0 054/2021 expresando que de los informes recabados

por esta adm¡niskación, en la declaración jurada efectuada por el contribuyente y en la documentaciÓn

que se adjunta al expediente, la firma FESAM CoNSTRUCTORA S.A. posee como objeto social el

desarrollo de actividades tales como ejecución de proyectos y obras de cualqu¡er naturaleza, alquiler de

maquinarias y equipos ünculados con la actiüdad construclora; compraventa, distribuciÓn, importación,

exportación, representación, comisión y consignación de materialos de construcción, contando para el

desanollo del mismo con empleados en relación de dependencia, por lo que atento la realidad

económica necesita contar con un espacio fisico en la ciudad para llevar a cabo tales activ¡dades.

Que atendiéndose a lo preüsto en el articulo 7o de la ordenanza No 1'1.962 (modificada por

Ordenanza No 12.064): "Paa determinar la verdadera naturaleza de /os hechos o actos relat¡vos a

materia fiscal, se alenderá al pincip'ro de la realidad xonÓmica con prescindencia de las fotmas o de

los rhsfrumenfos en que se erterioricen, que serán inelevantes pan la procedencia del gravamen', se

concluye que no se trala de un supuesto para conceder la exenciÓn.

eue en consecuencia, el Órgano Asesor aconseja rechazar el recurso de reconsideración

¡nterpuesto por el sr. Germán Jorge ciceri, en representación de la Empfesa FESAM CoNSTRUCTORA

S.R.L., a los fines de que se exima del pago de las obligaciones tributarias derivadas del oerecho de

Registro e lnspección al domicilio fiscal de calle Eva Perón No 2879 de la ciudad de santa Fe.
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Oue el Departamento Ejecutivo resulta competente a los fines de emit¡r el acto adm¡nistralivo

pertinente.

Por ello;

EL INTENDENTE OE LA MUNICIPALIDAD

DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

RESU ELVE:

M:

Art.2o:

Art.3':

Rechazar el recurso de reconsideración interpuesto por el Sr. Germán Jorge Ciceri, en

representac¡ón de la Empresa FESAM CONSTRUCTORA S.R.L., contra la Resolución N0

010312021 de la Dirección de Rentas, por las razones expuestas en el considerando de la

presente.

Por Mesa de Entradas Ún¡ca notif¡car fehac¡entemente al recurrente.

Remitir la presente a Subsecretaría de lngresos Públicos y a la Dirección de Rentas para

procedeÍ en consecuencia. Cumplido, Archivar.

L¡c. Emil¡o Ja6n
lntendenb

Abog. Fedetuo Crilalle
SeqEbno de Gtirlo
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